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Se abra la sesión a las 15.35 horu. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

ADMISLON DE NUEVOS MIEMBROS 

INFORME DEL COMITE DE ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS SOBRE LA SOLICITUD DE 
ADMISION COMO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS PRESENTADA POR LA REPUBLICA 
DE LAS ISLAS MABSBALL (W22897) 

El PRESIDENTE: El Consejo de Seguridad comenaará a continuación su 

examen del informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros relativo a la 

salicitud de admisión de la República de las Isla8 Marshall como Miembro de 
las Naciones Unidas, que figura en el documento 5122897. 

En el párafo 3 del informe, el Comité recomienda que el Consejo de 

Seguridad apruebe un proyecto de resolución sobre la solicitud de admisión de 

la Reptilka de las Islas Marshall como Miembro de las Naciones Unidas. 

Deseo felicitar al Comité por su decisión de recomendar la admisión de la 

República de las Islas Marshall como Miembro de las Naciones Unidas. 

De conformidad con el entendimiento alcanzado en las consultas previas 

celebradaa por loa miembros del Consejo, propongo que el Consejo apruebe el 

proyecto de reaolucióa que figura en el párrafo 3 del informe de; Comité de 

Admisión de Nuevos Miembros sin someterlo a votación. 

No habiendo objeciones, así queda acordado. 

Declaro, en consecuencia, que el proyecto de resolución que figura en el 

párrafo 3 del informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros (S/22897) ha 

sido aprobado, sin rometerlo a votación, como resolución 704 (1991). 

Comunicaré inmediatamente al Secretario General la deciaián del Consejo 

de Seguridad por la que se recomienda la admisión de la República de las Islas 

Xarshall como Miembro de las Naciones Unidas para que la transmita a la 

Asamblea General de conformidad con lc, dirpueato en el artículo 60 del 

reglamento provisional. 
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A continuación formularé una declaración, en mi calidad de Presidente del 

Consejo de Geguridad , en nombre de los miembro8 del Consejo. 
“La resolución que acabamos de aprobar recomendando el ingreso de la 

República de las Isla8 Marsholl como Miembro de les Naciones Unidas 88 un 
acontecimiento histórico. E8ta resolución 88 uno de los últimos pasos en 

el proceso para que la República de las Ialas Marshall be integre 

plenamente s la com:midad internacional, proceso que fue fortalecido 

cuando el Consejo ds Seguridad aprobó la resolución 683 (1990) por la que 
dealaraba terminado el régimen de fideicomiso para la8 Islas Marsball. 

La resolución adoptada por el Consejo de Seguridad ratifica la plena 

vigencia del ideal básico de universalidad de la8 Naciones Unidas, el 
cual convoca a todo8 los Estados, grandes y pequeños, a contribuir a una 

coexistencia internacional pacifica y ordenada. 

Actualmente pOdernO ver que, al ganar en univ%r8alídad la8 Naciones 
Unidas, las reapoaaabilidade8 propias de los Estados 8e consolidan, pero 

asimismo se consolidsn también su8 derechos para integrarse al proceso de 

toma de decisiones en ámbitos que interesan a lã comunidsd internacional 
en general y que tienen que ver con el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales yI aobre todo, con el fomento de la cooperación 

entre 105 pUeblO8, 

El ingreso de la República de las Islas M8rsh811 contribuirá a 
confirmar la validez de los principios de la Carta de las Naciones Unidas 

y a facilitar el cumplimiento de sus propósitos. 

En nombre de los miembros del Consejo de seguridad, felicito a la 

República de las Islas Marshall por la decisión adoptada por el Consejo 

de Seguridad recomendando a la Asamblea General su admisión como Miembro 

de las Naciones Unidas.‘* 
Mo habiendo más oradores, entiendo que el Consejo ha concluido su ex8men 

de la cuestión que tieue ante sí. 

Be levW8 la wi¿n a las 15.40 horgp, 


